
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí,  29 septiembre de 2022. A despacho de 
la señora Juez, informado que la apoderada judicial de la parte demandante, 
dentro del presente proceso sustituye el poder conferido. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNCIPAL  

JAMUNDI VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 76-364-40-89-003-2020-00209-00 

DEMANDANTE CRESI S.A.S  

DEMANDADO GEOVANNI RODRIGUEZ GALEANO 

TIPO DE PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1994 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 
judicial por el CRESI S.A.S.,  en  contra de GEOVANNI RODRIGUEZ GALEANO, el 
apoderado de la parte demandante allega memorial sustituyendo poder a la Dra. 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Cali, identificada cédula de ciudadanía No 1.144.043.088 de 
la ciudad de Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
342.847.  
 
Así las cosas, conforme lo establecido en el art. 75 del C.G.P, el Juzgado 
accederá a la petición elevada. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en el 
presente proceso a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de 
edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada cédula de ciudadanía No 
1.144.043.088 de la ciudad de Cali, abogada en   ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 342.847, en calidad   de apoderada judicial de la parte 
demandada, para  que actúe  conforme al poder a el conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.1 6 2  de hoy notifique el auto anterior. 

 
Jamundí, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
La Secretaria 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
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INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
la solicitud de proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución. . Sírvase 
proveer. Jamundí, Septiembre 29  de 2022  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 
 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

RADICADO 76-364-40-89-003-2021-00371-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO RUBIEL JAIR MORALES  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1948 

 
La parte actora dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A.  por intermedio de apoderada judicial, 
en contra del señor RUBIEL JAIR MORALES,  solicita al despacho se profiera el 
auto que ordena seguir adelante la ejecución.   
 
Revisadas como han sido las actuaciones surtidas se observa que si bien se 
encuentra surtida la notificación mediante aviso con el demandado, conforme 
quedo establecido en el auto de fecha 19 de abril  de 2022, notificado por estados 
del 20 de abril  de 2022, donde de igual manera se le requirió para que acreditara 
la inscripción de la medida decretada sobre el bien inmueble, a fin de poder proferir 
el auto que ordena seguir adelante la ejecución,  conforme lo prescrito en el 
numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.   
 
En consecuencia,   se requiere nuevamente  al  memorialista para se sirva acreditar 
la inscripción de la medida, a fin de poder proferir el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 
RESUELVE:   
 
PRIMERO:  ESTESE la memorialista a lo dispuesto en los autos del 19 de abril  de 
2022 mediante el  cual se le requirió para que se sirva acreditar  la inscripción de 
la medida, a fin de poder proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución,  
conforme lo prescrito en el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO   
 
 
gmg 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _162 ___ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: _Septiembre 30   de 2022 _ 
 
 

DIANA MARCELA ESTUPÍÑAN 
CARRILLO 

La secretaria,  
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SECRETARIA. Jamundí-Valle, Septiembre 29  de 2022.  A despacho de 

la señora Juez, las presentes diligencias, el escrito de terminación de 
proceso por pago de las cuotas en mora,   informando que no obra dentro 

del presente asunto solicitud de remanentes.  Sírvase Proveer. La 
Secretaria, 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO    
 

RAMA JUDICIAL  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 
 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 76-364-40-89-003-2021-00372-00 

DEMANDANTE CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE 
HORIZONTE 

DEMANDADO VANESSA VICTORIA DIAZ    

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1945 

 
 

Evidenciado el informe secretarial, dispone el Art. 461 del C. G. del P. Civil 
que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultada para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.“. (El Subrayado es del 
despacho). Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en la referida 
norma, EL Juzgado,  

 
RESUELVE  

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por CONDOMINIO  CAMPESTRE VERDE HORIZONTE   en 
contra de VANESSA VICTORIA DIAZ  por PAGO  DE LAS CUOTAS EN 

MORA HASTA SEPTIEMBRE DE 2022, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

                 

SEGUNDO.- CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO 
del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-



792912   de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 

propiedad de la  demandada VANNESSA VICTORIA DIAZ identificada  con  
cedula  de  ciudadanía No.66.987.513   medida que fue decretada a través 

de auto de 12  de julio  de 2021 lo cual fue comunicada a la respectiva 
oficina mediante oficio No.924  del  12 de julio  de 2021. Librese el oficio 
respectivo. 

  
TERCERO:  CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCION  
de las sumas de dinero consignadas en la cuentas bancarias de la  

demandada VANESSA VICTORIA DIAZ  identificada con la C.C. 
66.987.513.  En consecuencia se cancela el oficio  Circular No.  923 de 

fecha 12 de julio de 2021. Líbrese el oficio de rigor. 
 
CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como 

base de la presente ejecución, para ser entregados a la parte demandante, 
en los cuales se hará constar que la obligación se extingue en parte y queda 

paga hasta SEPTIEMBRE DE 2022, previo pago del arancel judicial y las 
expensas necesarias.  
 

QUINTO.- Como consecuencia de lo anterior, ARCHÍVESE las presentes 
diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos.  
 

NOTIFIQUESE  
LA JUEZ, 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

Gmg 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.  162_ hoy notifico a las partes el auto 

que antecede. 

Fecha  Septiembre 30   de 2022  

La secretaria,  

 

 

              DIANA MARCELA ESTUPIÑAN            

                                 CARRILLO  
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CONSTANCIA: En la fecha pasó a despacho de la señora Juez, el presente 

proceso con la solicitud de comisionar para la diligencia de secuestro del 

bien inmueble objeto de la litis. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNCIPAL  

JAMUNDI VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 30 de Septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL 

RADICADO 76-364-40-89-003-2021-00588-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO JEISON FABIAN CESPEDES BLANCO 

TIPO DE PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1996 

 

Dentro  del  presente  proceso EJECUTIVO  CON GARANTÍA REAL 

instaurado  a través  de  abogado  por BANCOLOMBIA S.A.,  contra    la 

señora JEISON FABIAN CESPEDES BLANCO, el apoderado de  la parte 

actora solicita  se  le  fije  fecha  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  

secuestro  del bien inmueble objeto del presente asunto. 

Así  las  cosas,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  3  del  

artículo 38  del  Código  General  del  Proceso,  el  juzgado  se  dispondrá  a  

ordenar  la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado bajo el número de matrícula inmobiliaria No.  370-952317 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali,  de propiedad de la 

parte demandada, para  lo  cual,  se  comisionará  al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE JAMUNDI -VALLE, a quien se le librará el respectivo 

Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el buen 

desempeño de la comisión y para subcomisionar en caso de ser necesario. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Por tal razón COMISIONESE al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE JAMUNDÍ VALLE,   para que se sirva llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO del bien inmueble identificado bajo el número de matrícula 

inmobiliaria  370-952317 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Cali,   en cuya parte resolutiva del auto interlocutorio No. 1363 del 12 de 

Octubre de 2021 dispuso: “RESUELVE:- TERCERO:-DECRETASEel  embargo  

y  el  secuestro  del  bien  hipotecado  con número  de  matrícula  inmobiliaria 

370-952317 de  la  Oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de la 

Ciudad de Cali –Valle, CALLE 21 38SUR -35 OASIS DE  TERRANOVA  ETAPA  

III  200 -VIP  APARTAMENTO  11-404  CUARTO  PISO BLOQUE11  EDIFICIO  

D  de  propiedad  de  la  parte  demandada.  Comuníquese  la anterior medida 

de embargo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad 

de Cali -Valle, para que se sirvan inscribir el anterior gravamen y remitir el 

correspondiente  certificado 

SEGUNDO: como secuestre a  

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA a quien se 

localiza en Calle 72 No. 11c-24 en la ciudad de Cali, teléfono  

(2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960, correo electrónico 

dmhservingenierias@gmail.com, quien se encuentra relacionada como 

secuestre de bienes en la lista de auxiliares de justicia del Distrito Judicial 

de Santiago de Cali, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración de Justicia. La comisionada cuenta con la obligación de 

dejar sentado en el acta de la diligencia, los datos, relación y estado de 

conservación general del inmueble; los datos del inquilino o persona que 

reside, y el valor que se paga como canon de arrendamiento; en caso de no 

generarse renta, debe indicar los motivos de dicha circunstancia. Se faculta 

al comisionado para fijarle honorarios al auxiliar de justicia hasta por 

la suma de $300.000, si la diligencia se practica de conformidad; y 

hasta la suma de $60.000, si la diligencia no se realiza pese a la 

asistencia del auxiliar. 

Igualmente  corresponde  al  comisionado  prevenir al  secuestre en  términos 

del artículo 51 del C.G.P., de la obligación de rendir informe periódicos de 

su  gestión,  y  del  deber  de  consignar  los  dineros  producto  de  cánones  

de arrendamiento de manera inmediata a su recibo; además de prevenirle, 

en cuanto   que,   para   realizar   cualquier   tipo   de   gasto   debe   contar   

con autorización previa del despacho, so pena de la aplicación de las  
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sanciones y  multa  establecidas  en  el  artículo  50  del  C.G.P.  Igualmente,  

debe recordarle  las  atribuciones  conferidas  por  ley  como  administrador  

del inmueble,  y conforme  las  atribuciones  previstas  para  el  mandatario  

en  el Código Civil, según lo dispuesto por los artículos 51 y 52, y los incisos 

3° y 4°  del  numeral  6°  del  artículo 593,  del  C.G.P.,  proceda  a  la  

exigencia  de cánones  de  arrendamiento  del  inmueble,  y  en  caso  

contrario  para  que ejerza  los  actos  que  tengan  lugar  para  el  recibo  y  

o  restitución  del inmueble. 

NOTIFIQUESE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO  

Juez 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI – 

VALLE DEL CAUCA 

En estado No. 162  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede. 

Fecha: 30 de SEPTIEMBRE de 2022 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la 

demandada se encuentra notificado mediante aviso, al igual que ya se encuentra 
inscrita la medida de embargo sobre el inmueble, y el proceso se encuentra 

pendiente para proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución Sírvase 
proveer. Jamundí-Valle, septiembre 29  de 2022.  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 
Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL    

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00240-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO INGRI LORENA GIRALDO RIOS   

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1947 
 

 
La presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL propuesta por BANCO 

DE BOGOTA  S.A. en contra de INGRI LORENA GIRALDO RIOS correspondió por 
reparto este despacho y mediante auto interlocutorio No.1074   del 18  de mayo de 

2022 se libró mandamiento de pago,  ordenando la notificación personal a la parte 
demandada INGRI LORENA GIRALDO RIOS. 

 
La notificación de la demandada INGRI LORENA GIRALDO RIOS, se surtió 

mediante AVISO remitido vía correo electrónico 

giraldo.lorena@hotmail.com  día 1  de septiembre  de 2022,  de conformidad 

al Art. 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de Junio de 2020, y los 

términos  para contestar la demanda o proponer excepciones,  vencieron sin que 
dentro de dicha oportunidad,  hubiese propuesto  excepciones, ni tachado   de falso 

los documentos aportados como títulos valor base de recaudo ejecutivo, así las 
cosas,  procede el Juzgado a resolver, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

                        
Revisado el proceso se aprecia que se encuentran reunidos los presupuestos 

procésales para la validez de la relación jurídico procesal, el Juez es competente 

para conocer de éste proceso a razón de la cuantía y el domicilio de la parte 
demandada, además dichas partes están capacitadas para comparecer al proceso, 

existiendo debida legitimación en la causa tanto  por activa y por pasiva. 
 

El Art. 468 del CGP, estipula que a la demanda se anexará documento que preste 
mérito ejecutivo, así como el de hipoteca acompañada de un certificado del 

registrador respecto de la propiedad de la demandada sobre el bien inmueble 

perseguido  y  los gravámenes que lo afecten, en un período de 10 años si fuere 
posible. 

 
Para dar cumplimiento al precepto, el demandante acreedor BANCO DE BOGOTA 

S.A.  trajo al proceso un pagaré firmado por el deudor, documento que de 
conformidad al Art. 244 del CGP se presume auténtico por su categoría de título 

valor, regla que guarda relación con lo preceptuado en el Art. 793 del C. de 
Comercio, el cual reúne los presupuestos establecidos en los artículos 621 y 709 

del C. de Comercio. Como quiera que se menciona el derecho que en él se incorpora, 

está presente la firma de quien lo crea, el nombre de la persona a quien debe 
hacerse el pago, la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero, la firma del otorgante, la fecha de vencimiento y la cláusula aceleratoria. 
Igualmente contiene los requisitos consagrados en el Art. 422 del C. G. del P., pues 

la obligación está determinada, claramente detallada, exigible (al incurrir en mora 

mailto:giraldo.lorena@hotmail.com


el deudor) y constituye plena prueba contra el propietario del bien dado en 

garantía, por el valor probatorio que le da la ley y por no haber sido tachado de 
falso. 

 
Se anexó con el libelo Primera Copia de la Escritura Pública No. 2154 de fecha     

de 29   de  octubre   2019, de la Notaria veintidós   del Circulo  de Cali, 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-990183   en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, por medio de la cual  la   señora 

INGRI LORENA GIRALDO RIOS  constituyó    gravamen hipotecario a favor de 
BANCO DE BOGOTA  S.A. ,  con el fin de garantizar y respaldar el pago de las 

obligaciones que hubiere contraído o llegare a contraer en el futuro con el acreedor. 
El documento reúne los requisitos consagrados en los artículos 2432, 2434, 2439 

y 2456 del Código Civil pues se otorgó el gravamen por escritura pública, se registró 

y lo constituyó la persona capaz de enajenar el predio sobre el cual recae la 
hipoteca, como se acredita con el instrumento obrante en el plenario ; además en 

estos se ha consignado que son primera copia y prestan mérito ejecutivo.  
 

De otro lado, se adjuntó al proceso constancia de inscripción del embargo 
decretado y certificado de tradición del inmueble, donde consta la vigencia del 

gravamen, la inscripción del embargo y que el ejecutado es el actual propietario 
inscrito del mismo . 

                               

Toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado, en virtud de que 
no fueron propuestas excepciones de mérito, de conformidad con el Numeral 3º del 

Art. 468 del C.G.P., el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- SIGASE ADELANTE LA EJECUCION adelantada por BANCO  DE 

BOGOTA S.A.  en contra de INGRI  LORENA GIRALDO RIOS, tal como se dispuso 
en el mandamiento ejecutivo.  

 
SEGUNDO.- DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado 

distinguido con el número de matrícula inmobiliaria No. 370-990183    de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que con su producto se 

cancele a la parte actora el crédito demandado por capital, intereses y costas, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago de la demanda. 

 

TERCERO.- ORDENASE el avalúo del bien inmueble hipotecado.  
 

CUARTO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito y de costas de conformidad 
con los artículos 446 y 366 del C.G.P.  

 
QUINTO.- CONDÉNESE EN COSTAS A LA PARTE DEMANDADA, en favor de la 

parte demandante, en cuyo efecto, conforme lo regla el numeral 4o del artículo 366 
ibídem, se fijan como agencias en derecho la suma de  TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA  MIL  PESOS  MCTE ( $3.640.000,oo.) 

 
NOTIFIQUESE  

LA JUEZ, 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO    
  

Gmg  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 162__ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
Fecha:  Septiembre 30  de 2022   

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con las 

constancias allegadas para que se sirva proveer. Jamundí-Valle, Septiembre 
29   de 2022. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
SECRETARIA  
                       

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 
Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00433-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO INMOBILIARIA Y  CONSTRUCTORA 

METROPOLITAN LTDA 
BRAYAN ARNULFO ESCOBAR SANCHEZ 

YAMMIL ESCOBAR MARTINEZ  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1249 

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el   apoderado de la 
parte actora allega las constancias de entrega del AVISO  EFECTIVO dirigido a 
los demandados INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA  METROPOLITAN LTDA., 
BAYAN ARNULFO ESCOBAR SANCHEZ Y YAMMIL ESCOBAR MARTINEZ, la 
cual se surtió de la siguiente manera: 
 
En relación con el demandado INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
METROPOLITAN LTDA. Y BRAYAN ARNULFO ESCOBAR SANCHEZ, la 
notificación se surtió a través de aviso remitido al correo electrónico 
metropolitanjamundi@gmail.com, el  día 31 de agosto  de 2022, observándose 
que la misma se surtió en debida forma conforme el artículo 292 del CG.P., 
concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de  2022,  habiendo transcurrido el 
termino de traslado sin que el demandado haya propuesto algún tipo de 
excepciones o tachado de falso el titulo valor adosado con la demanda.  
 
En relación con el demandado YAMMIL ESCOBAR MARTINEZ la notificación 
se surtió a través de aviso remitido al correo electrónico 
yamil_esmar@yahooo.com  el  día 1 de  septiembre  de 2022, observándose 
que la misma se surtió en debida forma conforme el artículo 292 del CG.P., 
concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de  2022,  habiendo transcurrido el 
termino de traslado sin que el demandado haya propuesto algún tipo de 
excepciones o tachado de falso el titulo valor adosado con la demanda.  
 
Por otra parte no se evidencia la inscripción del embargo decretado sobre el 
bien mueble hipotecado, para lo cual deberá allegar el correspondiente 
certificado de tradición donde conste la medida registrada.  
 
Al respecto se tiene que, conforme lo prescrito en el numeral 3º del artículo 468 
del C.G.P., para continuar con la ejecución es necesario que se cumplan con 
los presupuestos procesales tales como: que no se hayan propuesto excepciones y que se 
hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca; descendiendo al caso de autos se 
cumple solo con el primero de los requisitos sin que se pueda emitir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución en virtud de la no inscripción del embargo.  
 

mailto:metropolitanjamundi@gmail.com
mailto:yamil_esmar@yahooo.com


En consecuencia se,  
RESUELVE 

 
1.- AGREGUESE PARA QUE OBRE Y CONSTE las constancias de entrega 
efectiva del  aviso remitido al correo electrónico de los demandados, con 
resultado positivo.   
 
2.- TENGASE a los  demandados INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
METROPOLITAN LTDA., BRAYAN ARNULFO ESCOBAR SANCHEZ Y  
YAMMIL ESCOBAR MARTINEZ notificados mediante AVISO desde el día 31 
de agosto y 1 de septiembre  de 2022, respectivamente, quienes dentro del 
término no propusieron  excepciones, ni tacharon  de falso el titulo valor 
aportado al proceso.  
 

3.- SEGUNDO: INSTAR a la parte actora a fin de que sirva acreditar la 

inscripción de la medida cautelar decretada sobre el bien mueble, a fin de 
poder continuar con el trámite del proceso. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ  
 
SONIA ORTIZ CAICEDO   
 

gmg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 162   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede.  
Fecha:  Septiembre 30   de 2022    

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez, con memorial presentado por la 
apoderada de la parte demandante mediante el cual solicita el retiro de la demanda.   
Jamundi-Valle, Septiembre 29  de 2022  
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
La  Secretaria                                       
                     

RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 
 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL   

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00513-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO JORGE LUIS CARRERO ANGULO   

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1946 

          
             Allegado el memorial que antecede el cual se encuentra suscrito por la 
apoderada de la parte actora, dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 
REAL instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JORGE LUIS CARRERO 
ANGULO  mediante el cual solicita el retiro de la demanda.  
 
                Por tal razón y como quiera que la solicitud está conforme con el artículo 
92 Inc.1 del C.G. del P., como quiera que  las medidas no se han practicado:  “El 
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 
los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” por 
ser procedente el Juzgado accede a ello, en consecuencia, se,          
 

R E S U E L V E: 

    
           PRIMERO:  ACÉPTESE el retiro de la demanda de conformidad con el Art. 
92 del C.G.P.   
                    
            SEGUNDO: ARCHIVESE el presente proceso previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo .  
 
NOTIFIQUESE,     

 
SONIA ORTIZ CAICEDO    
Juez 
 

gmg 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 162_ hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Fecha:  Septiembre 30  de 2022   

 

La secretaria,  
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO    
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, el presente 

proceso ejecutivo de alimentos, asignada por reparto para ser calificada. 

Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00551-00 

DEMANDANTE CONJUNTO ACACÍAS DEL CASTILLO 
PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A. 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1968 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el Dr. 

VICTOR MANUEL BELTRAN ACOSTA, en su calidad de apoderado judicial 

del CONJUNTO ACACÍAS DEL CASTILLO PROPIEDAD HORIZONTAL, 

instaura proceso EJECUTIVO en contra de BANCOLOMBIA S.A., a fin de 

calificar el escrito remitido, a juicio de este Despacho Judicial, el mismo 

adolece de los siguientes requisitos a saber: 

1. Es necesario que la parte actora le aclare a este Despacho quien 

ostenta la calidad de propietario del inmueble identificado con el 

número de matricula inmobiliaria 370-976376 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Cali, dado que la anotación 

No. 008 del 28 de septiembre de 2018, no representa titulo de 

propiedad, dicha anotación corresponde a la cancelación de la 

hipoteca registrada en la anotación No. 2 del mismo folio de 

matricula inmobiliaria.  
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Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte 

motiva de este proveído, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 del 

30  de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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INFORME SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022, A 

Despacho de la Señora Juez, la presente demanda asignada por reparto para 

ser calificada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00553-00 

DEMANDANTE LILIANA DIOMAR MURILLO BUSTOS  

DEMANDADO JUAN CARLOS ROSERO 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970 

 

Dentro del presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, instaurado por intermedio de apoderado judicial por 

los señores LILIANA DIOMAR MURILLO BUSTOS y el señor JUAN CARLOS 

ROSERO, y una vez revisada la demanda, se observa que de conformidad 

con el numeral 6 del articulo 17 del Código General del Proceso, que 

preceptúa que: “Los Jueces Civiles  Municipales  conocen  en  única instancia:  

(...)De  los  asuntos atribuidos al Juez de Familia en única instancia, cuando 

en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia.  

Por su parte el artículo  22  del  C.G.P.,  dispone  que: “Los Jueces  de Familia  

conocen,  en  primera  instancia,  de los siguientes  asuntos: (...) Numeral  

20º.De  los  procesos  sobre  declaración  de  existencia  de unión   

marital   de   hecho y   de   la   sociedad   patrimonial   entre compañeros 

permanentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”   

En consecuencia, siendo los procesos DECLARATIVOS DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO en primera instancia del Juez de 

Familia, corresponde a este el conocimiento de esta clase de procesos, por 

lo que el Juzgado; 
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RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda enunciada en el 

encabezamiento de esta providencia, por el motivo expuesto. 

SEGUNDO: en consecuencia, se ordena la remisión del expediente al señor 

Juez de Familia – Reparto – de la ciudad de Cali, por competencia. 

TERCERO: anotar su salida previa cancelación de su radicación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 del 

30  de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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INFORME DE SECRETARÍA: 29 de septiembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1994 

 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por JAIME FERNANDO TREJOS 

BAENA en contra de MARÍA MERCEDES VALDERRAMA identificada con C.C. No.  

38.978.267 se tiene que allega como base del recaudo la copia digital de la letra 001 que 

reposa en el expediente digital del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte 

que cumple cabalmente los requisitos comunes para la generalidad de títulos valores 

consagrados en el artículo 621 del Código del Comercio1, los especiales propios de tal 

cartular estipulados en el artículo 671 ibídem2 y los adjetivos derivados del compendio 

procesal –artículo 422-3, en tanto contienen obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles de pagar sumas liquidas y determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y 

a favor del demandante. 

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del JAIME FERNANDO TREJOS 
BAENA en contra de MARÍA MERCEDES VALDERRAMA identificada con C.C. No.  
38.978.267 por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) por concepto 

de saldo insoluto. 

b) Los intereses de mora sobre el capital, desde el día 20 de marzo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 2.5% mensual. 

 
SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: JAIME FERNANDO TREJOS BAENA 

Demandado: MARÍA MERCEDES VALDERRAMA 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00554-00 
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TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   162 
De hoy   30 SEPTIEMBRE DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, la presente 

solicitud de matrimonio civil, asignada por reparto para ser calificada. 

Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00559-00 

SOLICITANTES 
 

RAMONITA MARIA MESTRA MASS y 
POLICARPO ESTEVEZ MORALES 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969 

 

Dentro de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL presentada por los 

contrayentes, el señor POLICARPO ESTEVEZ MORALES y la señora 

RAMONITA MARIA MESTRA MASS y reunidos los requisitos legales, se 

procederá a su admisión, de conformidad con o dispuesto en los artículos 

113 y 134 del Código Civil, en concordancia con el artículo 626 del Código 

General del Proceso. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil. 

SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 9:00 am del día 14 del mes de octubre 

del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de MATRIMONIO CIVIL del 

señor POLICARPO ESTEVEZ MORALES y la señora RAMONITA MARIA 

MESTRA MASS. 
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TERCERO: COMUNÍQUESE lo aquí dispuesto a los solicitantes y los 

testigos quienes deberán asistir con los testigos, presentando los respectivos 

documentos de identidad, en la citada fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 del 

30  de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No. 162 
De hoy 3 0  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 

INFORME DE SECRETARÍA: 29 de septiembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso de restablecimiento de derechos, remitido por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, el cual nos correspondió por reparto, revisado el mismo se prevé que 
se encuentra pendiente avocar conocimiento. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1990 
CUR 763644089003202200564 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 29 de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede y como quiera que el presente trámite 
de restablecimiento de derechos de la menor MAILEN SALOME QUIÑONEZ MURILLO, 
radicada con número 76-364-40-89-003-2022-00257-00, se encuentra pendiente de avocar 
conocimiento y seguir el trámite que corresponde, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Jamundí, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE avocar el conocimiento del presente proceso de Restablecimiento 
de Derechos de la menor MAILEN SALOME QUIÑONEZ MURILLO. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, prosígase con el trámite que corresponde.  
 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                           

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022.  A 

Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva que nos 

correspondió conocer por reparto, debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA   

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00582-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP  

DEMANDADO GRACIELA JIMENEZ ANDRADE 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1972 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra de la señora GRACIELA JIMENEZ 
ANDRADE y como quiera que allegando como base del recaudo la copia 
digital del PAGARE No. 411 DEL 18 DE FEBRERO DE 2022, que reposa 

en el expediente digital, del cual una vez revisado por este Despacho, se 
advierte que el mismo reúne los requisitos legales de forma. Además, del 

escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 
requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio 

procesal, así como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020; razón por la cual se procederá a librar el correspondiente 
mandamiento de pago conforme a lo reglado en el artículo 430 del Código 

General del Proceso. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO:- ORDENASE librar mandamiento de pago, por la vía 

EJECUTIVA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en 
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contra de la señora GRACIELA JIMENEZ ANDRADE, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 411 DEL 18 DE FEBRERO DE 2022 

 

1) Por un valor de QUINCE MILLONES DE PESOS COP MCTE  

($15.000.000), por concepto de capital contenido en el pagare.  

2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la obligación, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 29 de agosto 

de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada entre las partes, siempre y cuando no supere la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:- En cuanto a las costas y gastos que genere el presente proceso, 

el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

TERCERO:- NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, 

conforme a lo reglado en el artículo 290 del Código General del Proceso y 

subsiguientes, haciendo la advertencia que cuenta con un término de de 

diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según el art. 442 

del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La 

carga de notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla 

observando de manera estricta los parámetros establecidos para el efecto 

por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 

del            30 de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de septiembre de 2022.  A 

Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva que nos 

correspondió conocer por reparto, debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA   

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00583-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP  

DEMANDADO MIGUEL MARCO RUIZ HERNANDEZ 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1974 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra del señor MIGUE MARCO RUIZ 
HERNANDEZ y como quiera que allegando como base del recaudo la copia 
digital del PAGARE No. 406 DEL 7 DE FEBRERO DE 2022, que reposa en 

el expediente digital, del cual una vez revisado por este Despacho, se 
advierte que el mismo reúne los requisitos legales de forma. Además, del 

escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 
requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio 

procesal, así como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020; razón por la cual se procederá a librar el correspondiente 
mandamiento de pago conforme a lo reglado en el artículo 430 del Código 

General del Proceso. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO:- ORDENASE librar mandamiento de pago, por la vía 

EJECUTIVA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en 
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contra del señor MIGUEL MARCO RUIZ HERNANDEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 406 DEL 7 DE FEBRERO DE 2022 

 

1) Por un valor de CUATRO MILLONES DE PESOS COP MCTE  

($4.000.000), por concepto de capital contenido en el pagare.  

2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la obligación, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 29 de agosto 

de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada entre las partes, siempre y cuando no supere la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:- En cuanto a las costas y gastos que genere el presente proceso, 

el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

TERCERO:- NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, 

conforme a lo reglado en el artículo 290 del Código General del Proceso y 

subsiguientes, haciendo la advertencia que cuenta con un término de de 

diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según el art. 442 

del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La 

carga de notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla 

observando de manera estricta los parámetros establecidos para el efecto 

por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi


 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle del Cauca 
Tel: (2) 5166355 
Dirección: Carrera 12 No. 11 - 42 
Email: j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi 
EM 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 

del            30 de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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Juez

Juzgado Municipal
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Jamundi - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 de Septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de matrimonio asignada 

por reparto. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 29 de Septiembre de 2022 
 

TIPO DE PROCESO SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 
RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00594-00 

CONTRAYENTES JOSE OSCAR MOSQUERA  
LILLY FERNANDA ORDOÑEZ MURILLO 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1971 

 
Dentro de la presente solicitud de MATRIMONIO, presentada por los 
señores JOSE OSCAR MOSQUERA y la señora LILLY FERNANDA ORDOÑEZ 
MURILLO, al revisar la misma se encuentra que adolece de los siguientes 
requisitos de forma: 

a) El registro civil de nacimiento  de la señora LILLY FERNANDA 
ORDOÑEZ MURILLO no tiene anotación de válido para matrimonio. 

b) El registro civil de nacimiento del señor JOSE OSCAR MOSQUERA no 
tiene anotación de válido para matrimonio. 

La anterior anomalía conlleva al Despacho a inadmitir la demanda para que 
dentro de la oportunidad concedida por el artículo 90 del C.G.P., sean 
subsanadas. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 
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PRIMERO:- INADMITIR la presente solicitud por lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 

SEGUNDO:- Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora 

un término de cinco (5) días para que subsane los efectos aquí señalados, so 
pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 162 del 

30 de septiembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del  señor juez la presente 

demanda Verbal de Restitución de Bien Inmueble Arrendado que 
correspondió por reparto. Sírvase proveer.  Jamundí-Valle, Septiembre  29  

de 2022. 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO    

Secretaria 
                                                  

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 
Jamundí, 29 de septiembre de 2022 

 

TIPO DE PROCESO VERBAL SUMARIO RESTITUCION 
INMUEBLE 

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00641-00 

DEMANDANTE MARIA LIDA FERNANDEZ FERNANDEZ 

DEMANDADO JESUS MARIA ZUÑIGA FERNANDEZ 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1950 

 
En relación con la presente demanda VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO   instaurado a través de 
apoderado judicial por MARIA  LIDA FERNANDEZ FERNANDEZ  contra 

JESUS MARIA ZUÑIGA FERNANDEZ   el Juzgado observa la siguiente 
falencia:  

1) No se acreditó con la demanda el cumplimiento de la carga estipulada en 

el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de Junio de 2022, lo que debe 
acreditarse con la presentación de la demanda. 
 

2)  Se debe determinar la cuantía conforme lo establece el numeral 6º. Del 
art.26 del C.G.P., modificado por la ley 820 de 2003, art.40, que dispone: 

“…6º.-En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 
la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, si fuere a 
plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a 

la presentación de la demanda…”  
 

3) No aportan los linderos del bien inmueble a restituir. Artículo 83 del 
Código General del Proceso:  

  “…Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 
especificarán por su ubicación, lineros actuales, nomenclaturas y 
demás circunstancias que los identifiquen.  No se exigirá la 
transcripción de los linderos cuando estos se encuentren contenidos 
en alguno de los documentos anexos a la demanda…”      

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda referenciada para que sean 
subsanados los defectos anotados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, y Decreto 806 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte 

motiva de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena 
de procederse a su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 
 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO    

gmg 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No 162   hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

 
Fecha:  Septiembre 30   de 2022     

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 
CARRILLO  

La secretaria,  
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